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G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O ----

P a r t e  o n e l a l .

Ministerio de Estado:
Beál áéereto disponiendo que la Beal y dis^ 

tinguida Orden de Carlos I I I  constará 
de las mismas categorías que hasta aqui, 
denominándose en lo sucesivo Caballeros 
del Collar^ Caballeros Grandes Cruces, 
Comendadores de número con Flaca, Co* 
mendadores y Caballeros, y dictando re
glas para las concesiones.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal decreto trasladando á la p lam  de Ma

gistrado de la Audiencia Frovincial de 
Santander á D. José Mosquera Montes, 

Otro nombrando para la idem id, de la Au
diencia Frovincial de Bilbao á D, José 
Manuel Fuébla y Aguirre,

Otro idem para la idem de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de la Coru- 
na á D. Ignacio Hernández Diaz.

Otro trasladando á la plaza de Magistra
do de la Audiencia Frovincial de Gero
na d D, Anselmo Sanz y Tena,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Frovincial de San  
Sebastián d D, Fernando Berndldez y 
Bomero de Tejada,

Otro promoviendo d la plaza de Magistra
do do la Audiencia Frovincial de Cádiz 
d JP. Antonio Miguel Espinar y Espinar, 

Otro idem id. id, de la idem id, de Huelva 
d D, Luis Afán de Bibera,

Otro idem id, id, de la idem id. de Huelva 
á D, Agustín Muñoz Trujeda,

Otro idem id, id. de la idem id, de Avila d 
D. Miguel López y Buiz de la Feña,

Otro ídem d la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Famplona d 
D, Saturnino Bajo de Mengibar, 

Ministerio de la Guerra:
Beal decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Militar al General 
de brigada B. Fedro Ayala Mendoza,

Otro idem id, id, pensionada, al General de 
brigada B, Bicardo Morales Yagüero. 

Otro ídem id,\id. pensionada, al General de 
brigada B, Felipe Alfau Mendoza,

Ministerio de Haoienda:
Beal decreto (reproducido) relativo al pago 

de derechos* reales por transmisión de 
bienes en cuentas corrientes, depósitos de 
carácter indistinto y depósitos en las Ca
jas existentes para particulares en los 
Bancos,

Otro disponiendo se entiendan redactados 
en 'la forma que se expresa los artículos 
35, regla 2.^, 36 y é l  del Beglamento pro- 
visional para la Administración de los 
impuestos sobre la propiedad minera* 

Mlnléterio de la Guerra:
se ^ u e lv a n  d los

taron para redimirse del servicio militar 
activo.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden disponiendo se recuerde d los 

Gobernadores civiles la necesidad de dic
tar medidas encaminadas á evitar se re
pitan averias producidas d mano airada 
en las lineas telegráficas,

ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes;
Beal orden nombrando d B.^ María de la 

Furificación Garda de la Mata y d doña 
Filar Fontecha, Frofesoras numerarias 
de la Sección de Labores de las Escuelas 
Normales Elementhles de Maestras de Se- 
govia y Murcia, respectivamente.

Ministerio de Fomente:
Beal orden disponiendo se inserte en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqüeza forestal durante el 
mes de Noviembre del año próximo p a 
sado.

Adminlsiraofén Gentrai:
GuEÉRA.-~Oonsejo Supremo de Guerra y 

Marina,— Belación de las pensiones de
claradas por este Consejo Supremo du
rante la primera [quincena del mes ac
tual.

H a c ie n d a .  — Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.—iíeswííodo de 
la subasta para la adquisición de Peuda 
perpetua al 4 por 100 interior.

I n strucción  F óblica .— Subsecretaría.— 
Nota bibliográfica de dos obras impresas 
en castellano en él extranjero, que B, Ba- 
fael Moray ta y Serrano desea introducir 
en España,

Anunciando haber sido nombrado el Tribu
nal que se menciona para juzgar las qpo • 
siciones d la plaza de Auxiliar vacante 
en el segundo grupo de la Sección de Na
turales de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza.

Idem id, id, el Tribunal que se indica, para  
juzgar las oposiciones d la Cátedra de 
Zoografia de Vertebrados, vacante en la 
Universidad Central,

Idem id, id, el Tribunal que se señala para  
juzgar las oposiciones á la plaza de Au
xiliar vacante en el segundo grupo de la 
Facultad de Ciencias químicas de Bar
celona,

Bisponiendo se publique en este periódico 
oficial la relación de altas y bajas habí' 
das en el Escalafón de los Catedráticos 
de las Universidades del Beino, durante 
el año próximo pasado.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal y asuntos genera
les.—JBeJaoíón de los aspirantes d ingre
so en él Cuerpo de Belineantes de Glrras 
BúmkaSi cuya d4)cume/iékitfilán

der tomar parte en las oposiciones se en 
cuentra incompleta.

C a r r e te r a s .—Suspendiendo la subasta 
anunciada para el 22 del actual, á las 
once de la mañana, y disponiendo que 
aquélla se verifique el 24 d la misma 
hora,

Foiovios,—Aprobando él presupuesto para  
ejecutar por Administración las obras de 
conservación del puerto de Falamós,

Ferrocarriles.— la transferen
cia de la concesión del ferrocarril de Ve-* 
riña al puerto del Musel,

Anunciando haber sido solicitada la conce
sión de un tranvía eléctrico en esta Corte, 
denominado <^Enlace de las vías de la  
calle Mayor por la plaza del mismo nom
bre, con las de la calle de Atocha»,

A n ex o  l.®—B o lsa .— In stitu to  Meteo r o 
lógico .— Observ a to r io  DE Ma d r id .—- 
S u b a st a s . — A d m inistració n  Mu n ic i
p a l . — A nun c io s  o f ic ia l e s . —  S a n t o 
r a l .—E spec tác u lo s .

A n ex o  2.®— E dictos .—Cuadros  e s t a d ís -
TICOS DE

G u e r r a . — Junta  Calificadora de Aspi
rantes á destinos civiles.—/^elación no
minal de los sargentos en activo y licen
ciados de todas clases que han sido sig
nificados para los destinos que se expre<

, san.
Idem id, de los individuos cuyas instancias 

han quedado fuera de concurso.
H a c ien d a* J unta clasificadora de la s  

obligaciones procedentes de U ltram ar. 
Belación número 182 de créditos por obli
gaciones de la  última guerra de Ul
tramar,

Inspección General. — lisiado del movi- 
miento de las reclamaciones económico- 
administrativas durante el mes de Bi- 
ciembre del año próximo pasado.

Idem id. id. id. durante los doce meses del 
año último.

I nstrucción  P ú b l ic a .— Subsecretaría —
Belación de altas y bajas habidas e n \ l  
Escalafón de Catedráticos de las Univer
sidades del Beino durante el año an
terior.

F o m en to .— Dirección General de Agri- 
cultura, Industria y Gomercio.—Seía- 
cion de los servidos prestados por la. 
Guardia Civil e» la custodia de la r i
queza forestal durante el mes de Noviem
bre del alia próximo pasado.

Dirección General de Obras públicas — 
Tarifas de ferrocarriles..

H a c ie n d a -Subseoretarte.-CímíiM«aeí«í»
del hscalafón de l<̂  fundonarios de esto 
Mmisteno, activos, excedentes y  cesantes-.

anexo Supremo. - S alaD E L 0 O m L ,-f i^ O S ÍÍ5 .
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P A R T E  OFICIAL
P fiE ÍW dlA  DEfc COSSiy# M  I M I S I M

S. M. el REY D, Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.”’ Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

D« igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Fámilia, 

 -----

. im iiM »  K E m w

BEAL DKQB&TO
Con el ñ n  de auinontar.á la Real y  dis

tinguida Orden de Carlos I I I  el esplen
dor en que siem pre la, mantuyieron Mis 
A u g u s to s  antepasados,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíciílo 1.® La Real y  distinguida 

Orcfen de Carlos, H Í constará de las mis
m as (¿.ategoríns ,que hasta aquí, denomi
nándose en id  sucesivo Cabailerqs del 
Collar, Caballeros Grandes Cruces, Co
mendadores de número con Placa, Co
m endadores y Caballeros.

Art. 2.® La concesión-del Collar á súb
ditos españoles, solamente podrá recaer 
en los que sean ó hayan sido Presidentes 
del Consejo de Ministros, Presidentes de 
los Cuerpos Colegisladores, Cardenales, 
Caballeros de la insigne Orden del Toi
són de O r o ,  Capitanes Generales del E jér
cito, Almirante de la Armada, Jefe Supe
rio r de Palacio y los Presidentes del Con
sejo de E stadD ,de l» Íbvnal Supremo de 
Justic ia  y del Consejo Supremo de Guerra 
y  Meiána que hayan ejercido ei cargo 
duraníe dos años; así como los que con 
tres años de antelación posean la  Gran 
Cruz de esta Ordeu.

Art. 3.® Unicamente podrá concaderse 
el Collar á extranjeros que sean Sobera
nos, Jefes de Estado, Príncipes de sangre 
Repii, Presidentes de Gobierno y ios que 
tengan la G ran Oruz ,(ie esta Orden, ó la 
«de la  piás im portante de sus respectivos 
países.

Art. 4.° Da G ran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos I I I  podrá 
sOr concedida á nacionales, además de los 
expresados para la concesión del Collar, 
á los que fuesen ó hubieran sido Minis
tros de la Corona, Embajadores, Grandes 
dv3 España, Tenientes Generales del Ejér- 
citb y Armada, Consejeros de Estado, 
Presidentes de las Re4e^ Academias y 
del T ribunal de Cuentas, del Reino, y los 
que con la antelación de tres años tengan 
una Gran Cruz española*

Solo podrán aspirar á la Gran Cruz los 
Comendadores de número que no reúnan 
dichas c5ondiciones, cuando lleven diez
años en posesión de la Placa y presten 
algún servicio extraordinario, previo ex

pediente y propuesta aprobada en Conse
jo de Ministros.

Art. 5.“ El número de Caballeros es
pañoles del Collar de la Real y distin
guida Orden de Carlos I I I , no excederá 
de 20, sin comprender en él á las perso
nas pertenecientes á Mi Real Familia; el 
de Grandes Cruces queda limitado á 80, 
con la misma excepción, y el d e , Enco
miendas con placa á 250.

Art. 6.° La Encomienda con Placa de 
esta Orden solamente podrá ser otorgada á 
súbditos españoles que, con la anteriori
dad de tres años, se hallen en posesión 
de la Encomienda de la misma, ó estén 
comprendidos en las excepciones marca
das para obtener la  Gran Cruz.

Para poder optar á la Encomienda, se- 
requiere también que el interesado haya 
poseído durante tres años la Cruz de Ca
ballero de la Orden.

Art. 7.® En adelante, la concesión del 
Collar será siempre objeto de un Decre
to especial, acordado en Consejo de Mi
nistros, .que se insertará en  la G a c e t a .

También será objeto de acuerdo del 
Consejo de Ministros, que se publicará 
en la Ga ceta , la concesión de Grandes 
Cruces.

Se exceptúan de esta disposición las 
concesiones á súbditos extranjeros.

Art. 8.® No se podrá usar ninguna 
condecoración de la Orden, aunque me
die propuesta ó significación de los. Mi
nisterios y aunque se haya obtenido la 
gracia, sin sacar el título correspon
diente.

La Asamblea queda investida de las 
facultades necesarias para poner en co
nocimiento de los Representantes del Mi
nisterio público cualquiera transgresión 
de este artículo, á fin de que se persiga 
con todo el rigor del Código.

Art. 9.  ̂ Para la concesión de conde
coraciones de esta Orden, aparte lo pres
crito para el Collar á súbditos extranje
ros, se observarán las mismas reglas es
tablecidas para los nacionales, no pudieu- 
do ser nombrados sin el informe de Mis 
Representantes diplomáticos acreditados 
en el país á que respectivamente perte- 
nezcap.

Quedan exceptuados de esta, disposi
ción, en cuanto á la Gran Cruz se refiere, 
además de los expresados para la conce
sión del Collar, ios Ministros, altos fun
cionarios de Palacio, Embajadores, P re
sidentes de las Cámaras y los que con 
tres años de antelación tengan otra Gran 
Cruz española.

El número de cualquiera de las distin
tas categorías de esta Orden para súbdi
tos extranjeros, es ilimitado.

A rt 10. La Suprema Asamblea de la 
Orden q u e d a  encargada de proponer 
cuantas medidas crea convenientes para 
atender al mayor lustre y esplendor de 
la misma; y á fin de que la represente en 

f sus. más altos grados el Canciller y dos 
i  Vocales, de la clase de Grandes Cruces,

deberán estar condecorados con el Co
llar.

Art. 11. Quedan en vigor todas las dis
posiciones que no se opongan al cumpli
miento del presente decreto.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juau Pérez Caballero.

MIISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICU

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en 

la regla 2.®* del artículo 2.® del Real de
creto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Santander, vacante por promoción dé don 
Justiniano Fernández, á D. José Mosque
ra Montes, que sirve igual cargo en la de 
Bilbao.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Martíflcz del Campo.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Manuel Puebla y Aguirre, Teniente F is
cal de la Audiencia Territorial de la Go- 
ruña,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado do la Provincial de Bilbao, 
vacante por traslación de D. José Mos
quera.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Martínez del Campo.

De conformidad con lo prevenido en 
la regla 2.®* del artículo 2.° del Real de
creto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en nom brar para la  plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia Territorial 
de la Coruña, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo don 
José Manuel Puebla, á D. Ignacio Her-' 
nández Díaz, Magistrado de la Provincial 
de Avila.

Dado en Palacio, á diecinueve de E ne
ro de mil novecientos d iez ..

ALFONSO.
El MinistrQ de Gracia y Justicia,

Eduardo Martínez del Campo*

De conformidad con lo preveido en. 
la regla 2.“ del artículo del Real de
creto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en trasladar á la plaza de Ma- 
! gistrado de la  Audiencia Provincial -de I Gerona, vacante por promoción de don
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Ánioiiío Astrajr^ á D. Anselmo San^ y 
Tena, que sirve igual cargo en^ la de 
Huélva.

Dado en Palacio á diecimieve dé Enéro 
ifDveeientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Kdnardo Martíntz del Campo.

^ b e e i í l é ^  «16 Éd&licftaao D¡ Per-
BétbaideS-y^ Róádéi^ de T ^ d a ,  

TélíéHWFfSfial é e  irAiíflietfSlá Territo- 
rf«aíf»P«íápólft,''

Vétog6 »h'n6iflÍJÍ*»]íé pSíá la pláza' de 
S ^ ls l^ tó o : M  lá Pr& vlíim í dé SátíSe- 
i f l a t e ,  Tseaaté' pef pf6ito6ctetf'de cK)n 
Romualdo de los Ríos.

Daa6^e»^álíÉÍ6Tfi^ett!Wfí«oe a #  í5iero 
tW naeiióVeéiíihlé» díézf

' ■ Á m m c ^
El Ministro áe Gracia y Justicia,

í á » I S f f i r d á ^ ^

De conformidad con id ^evenldó^etf el 
artículo 43 de la ley adM oáal á la Orgá
nica del Poder judicial^ en relación con 

^11.^ del Real decreto de 5 d o  Febrero 
del$8«i

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la '^ M á  de' jytágísti^adó dé la Audiencia 
Érovincial de Cádiz, vacante por haber 
sido titmbién promovido D . Antonio 
•fcáá^Cbttái^á D. Antonio Mignél Espinar 
y Espinar, Al^áéádO Fiscal de la Terri- 
to]?Íal dq Sevillfi, íque ocupa el prim er lu
gar en*^li}soalaf6n de antigüedad de ser- 
vi^os de ios de su categoría.
" Dadd-on Palacio^ á  diecinuéve de Enero

- de’ mil noveciéhtos diez."
ALT^OFSO.

* gllfedr Mitrtító’ dd̂ flaâ f
jkérUós y servicios cíe Antonio Miguel 

Mfjoinar y  Espinar,
^ i l e  e s ^ ^ ió  eliítuk>4oXicenciado en 

IJ,^echq^ciyil y canónico de Febré- 
rO^Se 1o8j ,' habiéhdÓ é}érciaO la pirofé- 
s ^ ^ e r G é ^ í ,  dufáftté cWátrb atíó^, pa-

- 'gm^O'Cimtaade cóatribnniónv
En 13 de Julio  de 1886, nombrado. Juez 

4® firimerfi ips|an. de
enM da; pOsIsíoá efí 3ü ídétn.

Éfe ii^eT > féfem tóedei887/ttk8 ift^  
íÉde Chfollna; posesióh m  1.® de Enero

w,JEÚ3Ó d^ 1893, declarado ex
cedente por réfÓrhfaV 

• BhSrdé-'Noyieiñb^e ídem, noníbl?ado 
Mez^de pHmera instancia de Murías de 

M Paaedea^^posesión en 27-de Enero de 1894.
, . .^íS®,, de^Qi9tub^ al

aelBgéá dé los Cábalíéi^ós; tomó posesión

' ,  Et^24 de F eb tero  dO-1898, ̂ ai de Mora 
de¿R.ubielos{ipoe!0si0n m  ^ de l^arzo.,
. ,4 4a.4“ jio de. ,l9P3,;EroHiovid(?, en
turnó priínoEo; al dé Morotí; tóníó pose- 
sióiféñ^;^ drA fbstó :
T Enfl3^dé Febrero de 1907  ̂promovido^ 
éuturxio tercero, á Abogado. Fiscal de la 
AiKji^cJa de Sevilla; tomó posesión en 
9deMai^Ó,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica dél Poder judicial, en relación con 
el 5.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,  ̂ '

Vengo en promover, en el turno prim e
ro, á la plaza de Mí^gistrado de la Audien
cia Provincial dé Huelva, vacante por ha- 
bW sido también promovido D, Facundo 
de la Cruz, á D. Luís Afán de Rivera, Te
niente Fiecal de la de Soria, que ocuim el 
prim er lügá:^ en el escalafón dé los de su 
categoría.

Dado en Palacio á diecinueve dé Énéro 
; dé m il novecientos diez.

ALFONSO.
m iiiaiiueu«rOM«it y júsuyti,

Méritos y  servicios dk p , Luis Afdn  
áe Bivérá.

Se le expidió el títu lo  do Licenciado en 
.■ D ^echo rivil y canónico en 28 dé Diciem- 
'b re  de 1880.

Ha sido Fiscal municipal de Purchena.
> En 11 de Julio  de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición, Aspirante á la  Ju d i
catura, con el número 62 en la escala del 
Cuerpo.

,Ett 10 de Junio  de 1886, nombrado para 
la plaza de Vicesecretario de la  Audien
cia de lo Crim inal de Lorcaj^ tomó pose
sión en 1.° de Ju lio  siguiente.

En 25 de Mayo dé 1887, nombrado para 
e l Juzgado de prim era instaneia de Or
denes, de entrada, electo.
 ̂ En 23 de Junio de 1887,.nombrado para 
el de Estepona, de entrada; tomó pose
sión en 6 de Julio siguiente.

En 4 de Septiembre del mismo año, 
trasladado al de Vélez-Robio, posesionán
dose en 3 de Noviembre siguiente.

En .7 de Diciembre de 1895, al de Te
cla, por incompatible; tomó posesión en 
6 de Enero de iSSé!

En 11 de Septiembre* do 1897, promo
vido, en turno segundo, al de Monforté, 
de ascenso; electoi

End dciDiciembre del migmoaño, nom- 
^brado para el de Guadi^l tomó posesión 
en 4 de Enei^o dé 1898.
 ̂ En 5 dé Eñero dé 1902, tfá s lid id ó  al 

- de Js^iba, ¡posesionándosó en 28 dw Fe- 
■■brem
, Jdín 12 d.e Agosto de 1904, al do Buércal 
Overá; se posesionó en 2? deí mismo mes.

En 7 d é  Jun to  (Sé 1905, pTomévídó; en 
turnó B^nndo; A Abq^ádo Fiscal de la

> AudíéhGi%jdo Palma, electo. ,
En 3 1  de Julio  Je ídem,Ura8Íadado, á 

sus dóséós/ á"Téhlóñté Ilséá l dé lA déGe- 
rónáyeféi^ .

En 16 de Octubre de ídem, nombrado 
Ten^n]fe Fiscal de la de Lugo, electo.

ÉSá'26 dé Diciembre de ídem^ nom bra
do Juez de primerá" iñsfeiüéíá (fe Alme
ría; tomó posesión en 3 dé Eneró de 1906.

En 30 de Junio de 1908, nombrado Te
niente Fiscal de la de Lugo, electo.

En 13 dé'Aé'ósto de ídem, trásladádo, á 
suTnstancia, á Teniente Fiscal de la de 
Logroño, elepto.

B n  25 dé Septiémbré de líléni, no’mbra- 
db, á su sóíiéitdd, Júe^ de^priM eralns? 

itánoiá'dé Ouéhcá; tomó posesióiren 8 de 
Nbvíémbre. ? -

En 12 de Agosto de 190,9, nombrado Te
niente Fiscal de la  de Soria; tomó pose» 
' síón éñ 7 de Octubre.

el 1.® dél Real decrétó dé 5 de Febrero 
dé 1906,

Vengo eñ promover, en el turno segun
do, á la plazá dé Magistrado dé la Audien
cia Provincial de Huelva, vacante por 
traslación déD. Anselmo Sanz,á D. Agus
tín  Muñoz Trujeda, Juez de prim era ins
tancia dél distrito del Este de Santander, 
que ocupa el prim er lugar en el escala
fón dé lós de sú categoría.

Dado en Palacio á diecinuete dé Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Martínez del Campo.
Mériiós y  servicios áe D, Agustín Mmio& 

y Trújeáa,
‘ Veriñcó los ejercicios del grado de 
Déctor en Derecho civil y canónico, con 
nota dé Sdbresaliente, obteniendo, en 
oposición, el premió extraordinario de 
dicho grado.

Tomó paite* igualmente, en las oposi
ciones que tuvieron lugar d a t o  de.l892, 
á la carrera Judicial y Fiscal de Ultra
mar, siendo propuesto con ^  número 7 
por la Jun ta  cállflcádora. 

i Ingresó en  el Cuerpo de Abogados del 
Estado, con la categoría de Oficial de se
gunda clase; por Real orden fecha 16 de 
Julio de 1886, posesionándose de dicho 
cai^ge en S lcle Agósto der mismo año, el 
cual sirvió hasta el 10 de Febrero de 1892, 
en el qfué p o rR e a l ordéu de la  misma 
fecha se le declaró excedente.

E á l9  deMáyo de 1893, nombrado Se- 
í crétario Asesor Letrado de la Comandan
cia político-militar de Cottabato.,

En 20 de Junio siguiente, renuncia al 
cargo anterior. «

En 23 de Ju lio  de 1894, nonabrado Pro- 
' moíor-Fiacal de Taclovan.

En 19 de Septiembre ídem, trasladado 
, al Juzgado ^e prim era instancia de Ba- 
 ̂sílíjtóüíó pósósión eq 1.* de Enero de 1895.

En 26 do  Má^ó de 189é, trasladado al 
de Dumagiíete; poseáión en 12 de Sep- 
tiétnbre.^

, , E n^4  dc DiGiémbre de 1897, promovi- 
dÓÍ eh “turho tércéro, al de Albay; pose- 

. sión en 22 de Marzo de 1898.
E n  7 de Enero dé 1899, declarado exce- 

déhte.
En, 26 de Septiembre de 1903, nombrado 

Juez de prim era íhstáncia de Llerena, 
eleoto.

16 dé Octubre ídém, al de Balaguer; 
posesión en 23 de Noviembre.

En 7 de Junio  dé 1905, trasladado al de 
 ̂Reus; posesión en 6 de Julio.

E n dél miémo mes y  año, trasladado 
a l de Bálaguer; póséáión en 22 de Di
ciembre.

En 13 de Enero de  1906, promovido, en 
tum o primero, al de Lérida; posesión 
e u  22 ídem .'

 ̂ En 11 de Junio  de 1907, trasladado al 
Jpzgado del distrito del Oeste, de Santan
der; posesión en 8 dé Julio.

En 25 de Mayo de 1908, traSládado, á su 
solicitud, al de Tarragona; posesión en 9 
de Julio.
 ̂ p u  24 de Febrero de 1909, trasladado 
al Júzgádó del Este, de Santander; pose- 

" sión éñ ? de Abril.

De conformidad con l<j prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional A la  Qrgá- 
nlóá dél P odér judiciál; én  relación con

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Real decreto de 24 de Septien^i 
bre de 1889,
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Vengo en promover, en el turno terce

ro, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Avila, vacante por tras
lación de D. Ignacio Hernández, á D. Mi
guel López y Ruiz de la Peña, Juez de 
prim era instancia de Segovia, que ocupa 
el prim er lugar en el escalafón de anti
güedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El^Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Martínez d
Méritos y servicios de D. Miguel Lópesf Buie 

de la Peña.

Se le expidió el título de Licenciado 
en Derecho civil y canónico, en 10 de Di
ciembre de 1878, habiendo ejercido la 
profesión en Villarcayo durante cinco 
años.

Ha sido Promotor Fiscal sustituto de 
Villarcayo dos años, desempeñando tam 
bién por igual tiOTkpo en dicha localidad 
©1 cargo de Fiscal Municipal.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición. Aspirante á la Ju d i
catura, con el número 44 en la  escala del 
Cuerpo, con . el que fuá propuesto por la 
Jun ta  calificadora.

En 12 de Agosto de 1886, fué nombrado 
para  el Juzgado de prim era instancia de 
JVJadridejos, de entrada; tomo posesión en
1."̂  de-Octubre.

En 26 de Mayo de 1888, trasladado al 
de Santoña, posesionándose en 23 de 
Julio.

En 11 de Septiembre siguiente, al de 
Cer;^era del Río Pisuerga.

En 31 de Octubre del mismo año, nom
brado Secretario de la Audiencia de 
Bilbao.

En 19 de Noviembre inmediato, trasla
dado al Juzgado de Castro Urdíales; se 
posesionó en 12 dé Enero de 1897.

En 5 de Febrero de 1901, la Jun ta  de 
Gobierno de la Audiencia de Santander 
propuso á esté fuñcionaríó' pará él as
censo. •

En 28 de Agosto de 1903, Se lé promo
vió, en turno tercero, al dé Bálágúeri fie
ascen¿?o. _ . . ^  _

En 16 dé Octubre siguienté, fué nom
brado para el de Quintanar de la Orden, 
posesionándose en 13 de Enero fié 1904.

En 17 de Febrero de 19Ó7, promovido 
en turno cuarto al Juzgado dé Badájoz,
alecto. /  , «i.

En 28 de Mar?o ifiem, nohipraúó para 
el do Segovia, pos^fiionándóse en 10. fie 
Abril.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo |3  de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación' con 
el 1.® del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la plaza de teñ ién te  Fiscal de la Au
diencia Territorial fie Pnmploña, Vacan
te por nombramiento para otro Cargo fie 
D. f  ertíando Bernáldel, á &. eaturnino 
Bajo de M en|íbar, que sirve ifu a l cargo 
en la P r o v ^ ^ l  fie Gueheá, y 
prim er lu |a r  en el dé áfitigñé-
dad de de ló^ de cáfe^^^rfo..

I Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
l d© mil novecientos diez.
I ALFONSO,

El Ministro de Gracia y Justicia,
Eduardo Martínez d

Méritos y servicios de B. Saturnino Bajo 
de Mengibar.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 16 de Di
ciembre de 1879, habiendo ejercido la 
profesión en Cuenca cinco años, pagando 
cuota de contribución y desempeñando 
el cargo de Fiscal municipal en dicha Ca
pital.

Ha sido Oficial de cuarta y tercera cla
se de Administración Civil más de cinco 
años.

En 11 de Julio  de 1885, nombrado por 
oposición. Aspirante á la Judicatura, con 
el número 52 en la escala del Cuerpo.

En 10 de Jun io  de 1886, fué nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
m inal de Játiba; posesión en 5 de Julio.

En 17 de Diciembre ídem, nombrado 
Juez de prim era instancia de Hoyos, de 
entrada; posesión en *28 de Enero de 1887.

En 16 de Julio de 1887, trasládado al 
dé Sacedón; posesión en 10 de Septiem
bre.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do al de Huete; posesión en 28 ídem.

En l.° de Agosto de 1898, fué promovi
do, en turno de méritos, al de Gijón, de 
ascenso; posesión en 26 del mismo mes.

En 16 de Máyo de 1900, trasladado al 
de Tarazona; posesión en 11 de Junio.

En 5 de Mayo de 1906, promovido, en 
turno primero, á Teniente Fiscal de lá 
Audiencia de Cuenca; tomó posesión en 
28 del mismo mes.

MMSTEBIO DE U UUERRA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que 

concurren en el General de brigada don 
Pedto Ayala Mendoza, y á los servicios 
prestados y móritos contraídos en la  ac
tual campaña de Malilla, y muy especial
mente en el combate verificado en Tax- 
d irt el 20 de Septiembre último, de acuer
do con el Conf^ejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito ^ ilita r , designada 
para prem iar servicios de guerra.

Dado en Falacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
Él Miuiflh-o de l«i Guehra,

 ̂ kpe.

i^En atención á las circunstancias que 
concurren en el General ^  brigada don 
Ricardo Morales Yagüero, y á los servi
cios prestados y méritos contraídos en la 
actual campaña de Melilla, y niuy espe
cialmente en el combate v©ri|lcafio en 
fñ x d iít  él 20 de Septiembre último, en el 
que, al frente de su Brigada, sostuvo la  
parte más rufia del combate; de acuerdo 
con él Consejó do Ministres,

Vengó én concederle la Gran Cruz, pen- 
; ^ p ^ f l ,  cl!é l a ‘OMen díel Múrito Militar,

designada para prem iar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONS0*
El Ministro do la Guerra, 

igustÍH Loq&e.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Felipe Alfau Mendoza, y á los distingui
dos y notorios servicios prestados y mé
ritos contraídos en la actual campaña de 
Melilla, y muy especialmente en el oom- 
bate verificado en Taxdirt el 20 de Sep
tiembre último; de acuerdo con el Confíe- 
jo de Ministros,

Vengo en concederle la  Gran Cruz, pen
sionada, de la Orden del Mérito Milil 
tar, designada para prem iar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
sai Miniitro de la Guerra,

ignstÍQ kqne.
 -----

HlnmiíKI DE IlCIEiail
Habiéndose padecido un error de copia 

en el Real decretó fie 18 del corríénte, 
referente al Impuesto de derechos reales 
inserto en la Gaceta  d e  Ma d r id  de ayer 
19, se inserta de nuevo á continuación:

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Impuesta po í el artículo 166 

del Reglamento de 10 dé Abril de 1900, á  
los Bancos, Sociedades civiles y  mercan
tiles, y á los particulares, la oMigáción 
de no devolver el metálico ó los val<ms 
depositados en sus Cajas á los que funden 
su derecho en cualquier títuloi heredita
rio, sin la previa j‘ustiflcaci6n dél pago 
del impuesto de derechos reales corres
pondiente, bien pronto el ft*audé, bus
cando el modo de eludir eáta disposición, 
halló el medio de conseguirlo en la prác
tica de las cuentas corrientes y  depósitos, 
llamados indistintos ó colectivos, y en las 
Cajas de seguridad alquiladas con igmales 
condiciones.

La forma de estás operaciones es bien 
conocida: abierta la cuenta, constituido 
el depósito 6 alquilada la Caja & nombre 
de dos 6 más personas, cada una de ellas 
puede retirar, con su sola firma, lá totali
dad del metálico ó los valores qué los 
constituyan, y aprovechando eáta fácili- 
dad, cualquiera de los cotitulareé, ál Ocu
rr ir  el fallecimiento dé uno de eíloá, pue^ 
de recoge? ei metálico 6 los efectos y en
tregarlos á los herederos de áquél, sin 
qué ^e lá o^eracióm é la dúalél dépóíita- 
rio ó el arrendador ño puéáén óponer 
reparo, qñede rastró  alguno, ni la  Admi
nistración d isp o n ^  de medfor, pot' falta 
de pruébaá, para coirééir y Ui
á é ^ ú d a c ^  qué A m  prb^fiií ó^ós «do 
comete.
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l)e esta süérte, queda ía Ádminístra- 
ttóh entregada totalmente á la buena fe 
de los contribuyentes, y las, por desgra
cia frecuente^, flaquezas y desfallecimien
tos de ella, se traducen en considerable 
perjuicio á los intereses del Tesoro*

El problema no se ha presentado sola
mente en España. El artículo 15 de la Ley 
francesa de 25 de Febrero de 1901 contie
ne una disposición análoga á la del a r
tículo 166 de nuestro Reglamento de 1900» 
y también en el país vecino, á la disposi
ción legal, se opuso la táctica de las cuen
tas indistintas con iguales resultados que 
en nuestra Patria; pero allí el legislador 
atajó la  gravedad del mal con una serie 
da medidas consignadas en el artículo 7*” 
de la ley de Presupuestos de 31 de ISlsrzO 
de 1903, que ha producido en la práctica 
^  efecto que era de esperar.

Siendo el problema el miemo^ análoga 
ha de ser también la solución que se bus
que, sin más variantes que las determi
nadas por diferencias de legislación; que 
en España quizá hacen más necesario do  ̂
tar de elementos á la Administración, ro
busteciendo su poder, á fin de evitar que 
lo que por su naturaleza es una opera
ción m ercantil lícita y legítima, se con
v ic ta  en potente elemento de fraude.

No se trata, pues, de im plantar en nues
tro país medidas de un valor meramente 
teórico, sin el contraste do la práctica,

• sino de incorporar á nuestra legislación 
disposiciones por otras aceptadas y cuya 
eficaciá ha demostrado la realidad.

Tampoco tra ta  el Poder ejecutivo de 
atribuirse funciones propias del legisla
tivo, introduciendo novedades que pug
nen con el espíritu de nuestras leyes ó 
no estén por ellas autorizadas.

Lejos de eso, el principio fundamental 
en que se inspira este decreto, es sólo la 
aplicación de r e g la s  sancionadas, por 
nuestro derecho común. El artículo 392 
del Código Civil, declara que hay comu
nidad, cuando la propiedad de una cosa 
ó de un derecho pertenece proindi viso á 
varias personas y el artículo 393 en su 
párrafo 2.*̂  añade, que se presum irán 
iguales, mientras no se pruebe lo con
trario, las porciones correspondientes á 
los partícipes en la comunidad. Por con
siguiente, con arreglo á estos elementa*^ 
Ies principios, constituida la comunidad 
del depósito ó de la cuenta corriente, en 
el mero hecho de aparecer los valores 
oolno pertenecientes á dos ó m ás perso
nas que ostentan iguales derechos, debe 
entenderse, mientras no se demuestre lo 
contrario, que todos los dueños tienen 
igual participación, y, por tanto, al ocu- 
n lr  el fallecimiento de uno de ellos, su 
parte queda sujeta á las leyes que regu
lan el impuesto e n  m ateria de  suce-

En lo que concierne á las Cajas especia
les de seguridad, no ignora, el Ministro 
que suscribe, lOB debates sostenidos en 
las Cámaras de una nación vecina, ni las

Resoluciones en ellas adoptadas, contra
rias á la intervención del Fisco, por en
tender que tales Cajas constituyen, á ma
nera de i^rolongación del domicilio de 
los particulares. Pero bien meditada ía 
cuestión, se adquiere el convencimiento 
de que, si es legítim a la acción de la H a
cienda para im pedir que eludan el tribu
to los valores depositados en la Caja ge
neral de un Balice, no hay razón alguna 
para qü6 impere criterio distinto cuando 
esos valores cambisn solamente de lugar 
sin salir del mismo Establecimiento. El 
respeto absoluto debido por la ley á la 
santidad del domicilio, rio puede ampa
rar una! ficción que lo haga exterisiyo á 
operaciones en que el particular encuen
tra seguridades especiales que aquél no 
puede ofrecer en ningún caso y en las 
cuales entra por mucho un elemento so
cial que impide la eq^uiparación preten
dida.

Respeta, sin embargo, el Ministro que 
suscribe, tqdo lo que de una manera d i
recta é inmediata no tenga relación con
el impuesto.

Los documentos de todas clases que en 
la Caja existan, no podrán éer interveni
dos en forma alguna.

La acción de la Hacienda ha de con
cretarse á los valores ó efectos sometidos 
á tributo.

No obstante las consideraciones ante
riores, limítanse por ahora estas medidas 
á la materia del presente decreto, ó sea á 
las Cajas alquiladas por dos ó más perso
nas, indistintamente.

Si el mal continuara, si á la sombra de 
esas instituciones siguiera burlándose el 
impuesto, no vacilaría el Gobierno en 
adoptar ó proponer al Parlamento, en su 
caso, nuevas medidas que cortaran el 
abuso, pues aun desde el punto de vista 
del interés general en el orden puram en
te económico, no debe favorecerse con 
preceptos de excepción y de privilegio, 
instituciones cuyo efecto inmediato es 
que grandes masas de capitales queden 
fuera de la circulación.

Innecesario es demostrar qíie no hay 
violencia alguna en atribuir á la Admi
nistración el derecho de comprvhar en 
los libros dé los comerciantes, la exacti
tud de las declaraciones por ellos form u
ladas.

Tiene este derecho fundado apoyo en el 
artículo 47 del Código de Comercio v i
gente, y al aplicarlo ahora la Adminis
tración no. hace otra cosa que generali
zar un criterio ya sustentado en el a r
tículo 53 del Reglamento de la contribu
ción sobre utilidades de 18 de Septiem
bre de 1906.

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1910.
SEÑOR:

A L .R .P .deV .M .,
JuaH Ib a ra d o .

R^A L DECRETO
A propuesta deí Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer lo siguknte:
Artículo 1.® En las cuentas corrientes 

abiertas por los Bancos, Sociedades civi- 
les ó mercantiles, ó por particulares, á 
nombre de dos ó más personas, con fa
cultad de retirar cualquiera de ellas in 
distintamente, las sumas que constituyan 
la cuenta; en los depósitos de valores ó 
efectos con iguales condiciones y en el 
alquiler de Cajas llam adas de seguridad,, 
en las mismas circunstancias, se enten
derá, á los efectos del impuesto de dere
chos reales y transm isión de bienes, que 
el nietálico, ó los efectos depositados, ó 
los custodiádos en la Caja, pertenecen en 
propiedad y por iguales partes, á cada 
uno dé los titulares d© la cuenta, depósi
to ó Caja, salvó prueba contrario, re 
servada tanto á la Adilfiíníáti'^ción como 
á los interesados y resultante, pai\a estos 
últimos, exclusivamente de las esíipuila^ 
cioneá del contrato mismo de cuenta ó 
depósito ó del arrendam iento de la Cfífja.

Art. 2.® Los déj^ositáriós de Sumas,, 
valores ó efectos ó los arrendadores de 
Cajas,' en las condiciones deterniinadas 
por el artículo anterior, deberán, en el 
plazo máximo de treinta días siguientes 
á la apertura de una cuenta corriente, 6 
de un depósito ó del alquiler de una Caja 
con el carácter de indistintos ó colecti
vos, ponerle en conocimiento del Liqui
dador del impuesto de derechos realos 
del distrito á que corresponda el lu g ir  dé 
su residencia, expresando los noinbros,. 
apellidos, vecindad y domicilio do cid a 
uno de los titulares de Ja cuenta, depó
sito ó Caja, así como la focha de la aper- 
tura ó do la constitución ó alquiler de 
éstos.

Eso plazo será de dos meses, qne co
menzarán á contarse desde la fecha de 
la publicación del présente decreto, para 
las cuentas, depósitos ó Cajas de la clase 
indicada ya existentes en dicha fecha.
, Los depositarios citados en el párrafo 

primero de este artículo deberán iguni- 
mente comunicar al Liquidador del im 
puesto de derechos reales, dentro do los 
quince días siguientes al en que les cons
te el fallecimiento de cualquiera de los 
cotituiares de la cuenta ó depósito, ya 
por actos de los mismos interesados, ya 
por notificación adm inistrativa del he
cho, una relación detallada de las sumas, 
valores ó efectos existentes en el activo 
de la cuenta ó depósito, en el día del fa
llecimiento.

Art. 3.  ̂ Guando ocurriere el falloc 1- 
miento de cualquiera de los titulares de 
la cuenta indistinta ó colectiva, no podrá 
retirarse por otro alguno de ellos la par
te del metálico que, según la presunción 
establecida en el artículo 1.’’, constituya 
herencia del premuerto, sin ponerlo pre..
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viamente en conocimiento de la Oficina 
liquidadora del impuesiró 4e derechoé 
reales correspondiente, á fin de que se 
practique la liquidación parcial preven^ 
da en el párrafo penúltimo del artículo 
61 del Reglamento de IQde Abril de i m

En el^aso previsto en el párrafo ante* 
rlor, tampóco podrá precederse po r n in
guno de los ootitulares de la Caja á la 
apertura de ésta, sino á presencia de un 
Notario que dé fe de loa valores, billetes 
ó metálico que contenga.

De las actas que á tal efecto autoricen, 
se hará por los Notarios mención expfe-  ̂
sa en el índice trim estm i ^u e  deben rep- . 
d ir con arreglo al articulo 17 de la ley 
del Impuesto de Derechos reales y tra n s- . 
misión de bienes. u  ?

Los Bancos, Sociedad^ y particulares  ̂
no autorizarán la retirada de los depQsi-; 
tos indistintos ó colectivos sin la comple
ta justificación de que, en el día en que  ̂
dicha operación se realiza, viven todos > 
los titulares.ó que por la  parte correspon- * 
diente al fallecido se ha satisfecho el im-  ̂
puesto de derechos reales que devengare, r 
Los documentos que lo acrediten, queda
rán á disposición de los Inspectores del 
impuesto, originales en el prim er caso ó 
por copia en el segundo.

En los resguardos ó documentos que 
se expidan por la apertura de la  puenta, 
la constitución del depósito, ó el alquiler 
de la Caja, se hará mención expresa de 
las obligaciones consignadas en este ar
tículo y de la responsabilidad que se con
trae por incumplipiiepto de lap mismas, 
con arreglo al artículo 7.® del presente 
decreto.

Art. 4.® El endoso de los resguardos 
de depósito de valores ó efectos, justifi
cará la exclusión de éstos del caudal here
ditario, solamente en el caso en que se 
acredite que fueron retirados por el en
dosatario con anterioridad á la fecha del 
fallecimiento del endosante. En caso con
trario, se entenderá que existe úna trans
misión heréditariá en favor dé aquél y 
se liquidará en tal concepto.

Art. 5 .® Los Bancos, Sociedades ó par
ticulares, facilitarán también á la Admi
nistración cuantos datos ó noticias ésta 
les pida, acerca de los fondos, valores, 6 
efectos que tengan en cuenta corriente, 
depósito ó en cualquier otro concepto, 
pertenecientes á persona determinada, 
en el piazo de quince oías siguientes al 
requerim iento qiie al efecto les haga la 
Administración, notificándoles el fallecí-^ 
miento de la persona de que se traté.

Art. 6.  ̂ De conformidad con lo dis-» 
puesto en el articuló 47 del Código de 
Comercio, la Administración pQ< r̂á de¿. 
cretar, de oficio, la exhibición lÓ® Ji" 
bros y documentos de los Bancos, Socie
dades mercantiles ó civiles y comercian
tes particulares, para comprobar la  exac
titud de las relaciones ó declaraciones 
por ellos formuladas, en cumplimiento 
del presqnte decreto.

El reconocimiento se llevará á efecto 
por los Agentes administrativos, en la 
forma determinada por el párrafo 2.° del 
citado artículo 47 del Código de Co
mercio. -

Art. 7.® La contravención dé cüalquie- 
ra délas dispósiciónes dé éste décretÓ^ía 
negativa á consentir el reconocimiento 
de los libros ó la manifestación de rio lle 
varlos con arreglo á las disposiciones del 
tftúió 3. ,̂ libró i." .del Código Comer
cio, se castigará con una m uita de 2.ÓÓ0 
á 5.000 pesetás. Ésfá milita, que no será 
condonáble^ se exigirá sin perjuicio de 
las responsabilidades establecidas por el 
Regláiñentó'de 10 de Abril de 1900.

Ari. 8.  ̂ Quedan derogadas todas las 
dispósicionés d i  cáráctér géiierál 6 éspe- 
ciál, áé lidB lé áó^egíSlati vá qiie se opon
gan al cumplimiento del presen te decre
tó, el cual no jmdrá ser derogado’ ni mo
dificado, sino en virtud de* próbepto ex-
prgsp-

Lá Dirección General de lo Contencio
so del Estado adoptará las medidas nece
sarias para la ejecución de este decreto.

Dado ep Palacio á dieciocho de Ep^ro de 
mil noveoioptps diez.

ALFONSO.
EÜ Ministro de Hacienda,

Jaan khm k.

EXPOSICION 
SEÑOR: La práctica dé más de nueve 

años en la aplicación del Reglamentó 
provisional para la ' «dininistfacíóri de 
los impuestos sobre la  propiedad minera 
ha permitido ya form ar juicio sobre el 
acierto de casi todas sus disposiciones.

§ in  antes de someterlas á
examen del Consejo de Estado, para pu
blicar, previo su ilustrado dictamen, ql 
Reglamento definitivo, conviene modifi
car y aclarar dos extremos que la expe
riencia ha señalado como necesitados de 
reforma. J?3 el uno el M ativo á los me
dios de determ inar el valor de los mine
rales, sobre el cual recae el impuesto del 
3 por 100 del producto bruto, y es el otro 
la mejor determ inación de las funciones 
que deben estar á cargo del Negociado 
técnico de minas de ía Dirección General 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Dispone el artículo 4.® de la ley 4e 28 
de Marzo de 1900 que los Ingenieros de 
Minas afectos al servicio de los distritos 
mineros determinen el valor de fes dife^ 
rentes clases de m inerales producidos en 
las explotaciones. -

Claro es que, según la clase y la ley dé 
los minerales, tienén éstos en los merca
dos ^dqde^tinq un valor qorrieñte que 
nadie ij^nqr^ y i^ejuos lo^lusjtrados In? 
genierÓs det’Cuérpb de Minas, y qué co
nociendo la cantidad del mineral extraí
do de una mina, y rebajando los gastos 
de transporté terrestre y de flete que se
rían  necesarios para llevarlo  á aquel 
mercado, se sabe, con toda la exactitud

necesaria los efectos fiscales, cuál es 
el valor qué corresponde al m ineral en 
los depósitos ó almacenes del estableci
miento.

Pero en vez de este medio tan fácil y 
senciíló, él vigente Regláméñtb pravM ó- 
nal determina* btrós, cuya éomplicációh 
ó incbnvéniéhcia pará los coñírffiüyen
tes y para él Tesoro han M b  evldébofe- 
dos por fá 'pfáclicá. Bn éfeolfcnVériuíhérb 
(ariíctiío 35) ha de' déclátór eT preció'^á 
que baya hendido, ly en su defecto, el va
lor que él considere que tiené'el íhiiiérál; 
los Ifigenietos (artículo 36) debefi atetfer- 
se á los precios dé la  Penínsu ll y 'á  'loé 
datos adquiridos al hacer las dem arca
ciones y las visitas de policía miiíeríi, y  
por último, las oficinas dé Hacienda'(ar
tículo 42) pueden tener en cuenta «ctodos 
los medios que la Administración p o M , 
incluso el de inspeccionar los libros de 
contabilidad y demás del particular ó. 
Sociedad explotadora de la inlna»^."

No es de extrañar que, rigiendo estos 
preceptos, se. venga observando, con g ra - . 
ve daño de los mineros y del Tesoro, una 
variedad de valoraciones que implica 
notorias injusticias.

El celo y competencia de los Ingenie
ros Jefes de los distritos no ha basta-^ 
do para realizar la obra, que era iraposí* 
ble de que, sin un criterio legal, fijo y 
uniforme, éstáblecido en el Reglamento 
y mantenidó y vigilado por la Dirección 
Géheral, hubiera armonía én los' resulta* 
dos de los trabafés'dé^ todos Ülós én mái 
teria tan importante como esta de la  v a 
loración, qiie es íá base qúé él páiTÉfo 2.° 
del artículo 3.* dé la ley de sá  de''Marzo 
de 1900 atribuyé á éste íínpUesto.

Es de notar,*^pór otra parte, y  esté es el 
segundo puntó necesitado de reforma, 
qúé é l Reglamento no menciona eutrulos 
deberes del Negociado té'cnicó dé Tnge- 
nieros que én la Direóción Gbnéral’éátá- 
blecióél artículo 5.^ de la citada disposi
ción legislativa, él dé inspeccionar iá le y  
de los inlneraleé y fes valótecíónefr lie- 
chas poi^lós Jefes dé te s  dfetrí tés," cúandó 
sin ese especial " cuidado d e f Góiitró d i
rectivo, asesorado por diclío Negociado 
técnico, apenas se concibe fe razón de 
que éste eídsta: " *

Si se llena este vacío que los' actuales 
preceptos réglarmentarios ofrécemelas va
loraciones '̂ de 4os nfinerales, á loS'éféctoa 
de-la exacción del im p u esto ,-se rtir^ád  
jústásfbriginarán menos molestias *ádos 
contribuyen tes y rio adolecerá! d é la s  
desigualdades qué hoy so o b ^rva ii. ¿

Gón éste fin, pues^ el Mfeísitrc^ qüé stóh 
cribe, dé acuerdo Con el GOnséjer^de^Mi* 
nistros, tiené el* hotfor ^ e  !i^"goméfíer^^la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1910.
SEÑOR;

A L. P. V. M ,
Jku ilTtfdk.



Gaceta de Madrid^Ntim. 20 20 Enero 1910 139

‘REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Haoieii' 

.jAe«4eia«uwrci0 oen U  Consejo. d^Mifils- 
ÍEfiS>

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Los artículos 35, re

gla 2.“, 36 y 47 del Reglamento proTisio-
Tial pitrriA trdmlnistrsel6& d d ld f Iti^ue^*
■#^B^F»ia*pre|úedúd .«iiBeia,

se enAnidoEia rfiMasta» 
dos en la forma siguiente, hasta que, oído 
el Consejo de Estado, se dicte el Regla- 
mentó |éfínitivo:

^ I ^ a ^ . * —Todo propietario 
ó varias minM, por 

s í o Póí . ^ s i ^  ̂ de aw p résén ít^ iíT ^ í^* ' 
^ re s^ la rú  ĵMOr tripUggdo y por dada 
’iite a ; en U jA d n ín ié ti^ ió a  de H aelendí 
.muque rádjiueíl'laís pertenep$íus 
jgg^.^n los^diez p^iméfós jdias d^ i^da  

del p rq d u c ^  ,de |H  
mina duran te  el trim estre ajiteríor inme- 

tííddéid "iflfib.
relación expresará: 

iPrin |ero. La cantidad, (jlase y  ley del 
m ineral extrs^í do;

fSegtpido. El yalor del mineral, de- 
diácido del p r^ io  niedio de yanta corrien
te, segúii las cotizaciones del trim estre 
anterior en Ips marcados ordinarios de 
deistino para  los m |nerales de clase y ley 
igfiaies, y rebajando los gastos que re
sulten 4e lasjtarifas de transporte terres
tre y de los ñetes corrientes en los puer-

to sd e  embarque, durante tam bién el an 
terior trim estre natural;

jitTercero. . p  importé del 3 por 100 
sÓlÉd ef v a lo r que será la
cantidad que el firmante de la relación 
se declare obligado á pagar».

«Art. 36. Para cum plir la regla 4̂ *, se ‘ 
J e n d rá  en cuenta;

5Í)T ' iQtie la ytloración sé hafá siempre 
con arreglo ̂ loeprecios de^ios m e n d o s

de la clase y ley de los declarados, to
mándose el térm ino medio de los del tri- 
inestre anterior;
: »6). Los datos adquiridos por i los In- 

. ia á to a l h ace rla s  demarcacio-

cía.m im ^a; i: |
JSi po ^Je^eden tes spbre la 

.^lase y % .d |? l .ininerai, no se alteiai^h  
por el Ingeniero J ^ e  €Íí íá  declaración 
iljel sujeto al
resultado de la ‘oempéobación ¡que se 

éoiíso tmtcr j i a l n a s  cbmpro- 
|>acíone8 del valor, loé Presidentes de las 
Runfias, Sindicatos de Ids Colegios de Co
rredores colegiados de Comercio, rem i
tirán  á la Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, bajo su 
p á s  estrecha resposabilidad, durante la  
prim era quincena de Enero, Abril, Julio 

Octubre, una certifié^ción con referen
cia á los libros que del^n  llevar los Co
rredores, según el artíc|ilo 107 dél Códi
go de Com pelo, en la c |a l  harán constar

el precio medio del tr im e s tre  anteritir 
respecto de cada clase d o  m ineral, así 
como el precio del ̂ e te  y  Mestino más 
frecuente de los m inerales embarcados 
en el último trimestre».

<íArt.-47. .ELNegooiadotteauiráiasatri- 
buéiones y débéfes sigtiieritdl:

»a). Inform ar al Dmector »general de 
Coñtribucíonés,T!mpueétos « eá tas  en 

% ií^iiestióiies que sersuBCi1«a reféretítés 
;á^latrtíiutasaián m ineraf >

»6). Form ar la  estadístíca^dOítos im 
puestos minei^s;

»c). Proceder á las comprobaciones 
técnicas que disponga el D irector gene
ral, y proponer á éste las visita s genera
les ó especiales gue sp }uzgi;ten conve- 
M entes; * j  ?

»d). Coleccionar y exam inar las mues- 
ira s  de  minerales^ que co i^enga reunir 
como dato para apreciar la riqueza de 
las m inas y la consiguiente importancia, 
en relación con ella, del impuesto que 
satisfagan;

»«). Inspeccionar la  contribución in
dustrial de las fábricas m etalúrgicas;

»f). Realizar^ en general, todos los de
más estudios y trabajos técnicos que or
dene el Director.

Dado en Palacio á diecicioho de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Miniftro de Hacienda,

J p n  Ibarádo.
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M o d « l6  a i im .  1

IMPUESTO DEL 3 POR 100 SO i^E  EX
F r o v i h c i a  d e .

É É I íA C ÍÓ N  aue D.. domiciliado en-r-
calle- . num. - co m o - la$ m inas q m  cUdt presentcf ante eV J d m
irador de H acien d a  de la prov in c ia , con arreglo al arUculo 3§ del Meglamento de üS de Mar^o de t.900 y  Redi deen^o de 
Enero de JMO, i

NOMBRE

D E  L A S  M I N A S

TÉRNISO
MUNICIPAL

NÚMERO

del

expediente.

:, MINEBAL- ^
COLOCADO EN OONDI 

CIONES DE VENTA 
DURANTE EL TRpiBSTRE 

ÚLÍrÍMÓ *

Su clase. Quintales m¿‘ 
tríeos.

ELEMENTOS
mh^ 

MINERAL 

QUE M PL U ^N
EN s u  

VALOÍR

Ley «/o 
de esos  

Ce
mentos.

_ lIaT mé-

de m ineraJi, 
detefmiiiiido- 
00»
de l3,Énero 

de ipio:

valor ,
en tílBitetni

ÉréftTE  m i
jtéláporlOC 

del miner; 
oonsig^nado 

en la cuart 
ooldmna.

P e s e t a t .

Im porta el 3 por 100 sobre el producto bruto de dichos minerales por el
(En iPt^a)

, trim estre de . la cantidad

En . d e . de 19.
(Firm a del propietario, explotador, representante, presidente 

de la Sociedad, etc., legalmente autorizado.)

Ob se r v a c io n e s , a) Se consignará en prim er término el elemento ó  elementos esenciales y  después todos los que eleven ó  reí 
Jen el precio, como son el azufre, fósforo, sílice, etc.

h) Con arreglo al Real decreto de 18 de Enero de 1910, el valor del mineral se deducirá del precio medio de venta com ente seg 
las cotizaciones del trim estre anterior en los mercados ordinarios de destino para los minerales de clase y  ley iguales, rebajandp 1 
gastos que resulten de las tarifas de transportes terrestres y  de los fletes corrientes en los puertos de embarque, durante también 
trim estre anterior.
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PRODUCTO BBUTO DE U)& H IN ERA LES
Modelo núm. X

- t r l i u j e a t r e  d e  1 9 .

J P ’ATURA DE MINAS DEL DISTRITO

ptír él IiigeHÍéro qiié sascllbe la retactón presentada, propone la siguiente liquidación con aíreglp al precio de coti» 
zación en el mercado.

C0T17AC1ÓK MEDIA E l  EL TRIMESTRE AITERIOR

MERg^PO . , 
ordinlitlo dî  doB- 

tiúo
de los minerales 

de esta clasj| 
y ley.

, í 3s . l l _ í  .'..i»:

iztentoe
cotizables

del
mineral.

"T

Lby Vo 
de eeos 

ele
mentos.

tAtOR

100 kilogrs.
en dicho 

m ercado.

Péietas.

L I Q U I D A C I Ó N  D E L  3 P O R  1 0 0

(c)
Ley »/o 

reconoci
da al mi

neral 
de' 

la mina.

valor
del m i n e r a l  

de 
e s t a  l e y .

GA S T O
DE TRANSPORTE AL 

Q U E  S E  C I  
EN LA PRIMERA Oi 

DE COTIZAOI»

P o r  L  |lt i e r r a .  m a r |

S
MERCADO 
T A  -  

OLUMNA
í5n

Total.

VALOR
/en

a l ma  c é  n .

3 POR 100 
sobre 

este yalor.

IMPORTE TOTAL 
d e l  8  p o r  100 

s o b r é  
e l  p r o d u c t o  

b r u t o  
d e  l a  c a n t i d a d  

d e  m i n e r a l  
d e c l a r a d a .P O R  100 K I L O G R A M O i l  5

P e s e t a d a .

Mj^CÍHa él 5 pÓT 100 sobre el jírodiicto bruto la cantidad de.

(4 )

TANTO 
por 100 

de
diferencia 

entre 
lo declarado 

y
lo liquidado

£ n . de 19̂

#, CuániipAQ se conozca, se consignará psta circunstancia cop la inicial O y se Uquidttá cqn arceglo á la ley declarad^.
^  diferencia á loa efectos de la regla 5.* del nrtículó 35 (artídulo 39 del Reylatóióiíítc  ̂¡|' del

a r t f e n lo j |9 ^ iÉ ^ d  R si^tB eato .
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HISISTERIO DE L1 GUERRA

„ i : :  REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Hallándose justiñeado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, est^n comprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuriv<í^ n los interesados las
1.500 pesetas cu*. q ,e se redimieron del 
servicio m ilitar aetivo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibir^ el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artícu-

Relación se cita.

lo 198 del JReglamento diclado para la 
ejecución de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid, 14 de Enero 
de 1910. 1  -

LÜQÜE.
Señores Capitanes generales de la prim e

ra, segunda, sexta y octava Regionea y  
de Canarias.

NÓM Í^ES
BE LOS RECLUTAS

Eladio la n e ra  C üstardoy ..
Manuel Sánchez Flores.......
Ju^qE j^ósho ,.:^  . .   .......................

Rafael Péon Cfárrerá. J........
Faustino Lasa Balenzátegui
Antonio ía b o a s  Barciá........
Manuel Martínez Hermida.. 
Guillermo García Lorenzo,.

1907
1907
1907^
1907
1907
1907
1907
1907

C Ü P O

PUEBLO

Madrid. 
R o ta ...
B erm éo ..,..,^  
San SebastiSn
Zaidivia.........
Moudaríz.......
N ig fa n ..,..^ ,. 
Sta. Cruz de la 

P a lm a .. . . . .

PRÓ VINOLA

MadMd..........
Cádiz .
Vizcaya. . . . .

I3rüipúzc0á..’¡ 
Idem .. . . . . . .
Pontevedra, t 
I d e m . . . . . . . .

C anarias.. . .

Z d N A

Madrid. . .  ¿ . 
Cádte;.^. .i  í.
Bilbao .4 ........
Sáíi Sebastiáñ
Id em . . : ........
Pontevedra... 
Idem ..............

La P a lm a .. . .

P E G H Á
DE LA 

R E D E N C I Ó N

«80 Dcbre. 
“29 F e b ra
M w m .
21 Idem . 
21 Idem . 
30 Idem. 
12 Nvbre.

1907*
1908.
1907.
1907.
1907.
1907.
1907.

25Febro. 1908,

■ i
NÚMERO 

de lai 
eartai  de 

^ago.

1.724
236^
679

406
82
60

503

Delaj
1 . , 

qjue expldleroB 
las cartea I de pago.

Madridv*' - -

Vfzcaya.
Guipúzcoa.''^
Idem.
Pontevedra.
Idem.

Santa Cruz de 
Tenerifa

Biadi^id, l4  de Enero de 1910.^Luque«

DE LA

REAL OiRDEN
Constantemente se reciben en la Diréc- 

ción Geferad dé Correos y Telégrafos 
quejas sjobre avprías producidas á mano 
airada én las líneas telegráficas, especial- 
m ^ te  ppr rotura de los aMadorés, ro tu 
ras que soi^ causa dé que al quedar los 
Mips so|jre los soportes, se establezcan 
derivaciones entre ellos y con tiérra, lle- 
gándose^;, e n ' épocas de lluvias á la com
p leta  injerrupcipn dó las líneaS y  á la 
consiguiente incomunicación de las esta
ciones en las mismas enclavad&ÉJ 

Los perjuicios enormes que se origi
nan, tanto á la Administración, como á 
las Compañías ie rreas  y al público en 
general, obligan á corregir con todo rigor 
tales actos de barbarie, razón por la cual, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que se recuerde á V. S. la nece
sidad de adoptar medidas encaminadas 
á evitar su repetición, debiendo excitar 
el celo de las Autoridades y agentes que 

 ̂ de y . S. dé|fendén, para la cbhSeC u^n 
del fin indícaió . ^

De Real orden lo comunico á Y. S. para 
BU conocimiento y oportunos efectos. Dios 
guarde á V. S .  muchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1910.

p. D„ 
ALBA.

A los señores Gobernadores civiles.

HINISTÉRIO LE INSTRUGOldEÍ PÉ L IO A
Y BELLAS ARTES

REALORÓEN 
Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) Íia te- 

nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, á D.* María de la Purificaciój^ G ar
cía de la Mata y á D.® P |lar Fon techa, or
den en <|ue el Tribunal propoñe. Profeso
ras hum érarias de lá S ^ción  de L |bores 
de Iks Ékcuelas Normales Elepentales de 
Maetetraé de Segoviá y-M urcp, respecti- 
■vamenté, con el sueldo anual de 1.500 pe- 
isetak cáda una. ^

De Real órden lo digo á y .  I. pára su. 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1910.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MISISTERIO DE FOMEIUO
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
hservido. disponer se4i|fertp cp 1^

Ma d r id  la relación de los servicios 
prestados por la G uardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Noviembre último. (Véase el Anexo 
núm. 2,)

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre de 1909.

GASSET.
Señor Director géneral de Agricultura, 

Industria  y  Comercio.

ím nnsm cíás c m r h

C O NSEJO  SUPR EM O  DE GUERRA' Y MARINA
Relación^de las pensiones declaradas 

por i^ste Consejo Supremo^ durante la 
prim era quincena del mes de Enero de 
1910, y qu% con arreglo al artículo adi- 
ciónaí de la ley de 22 de Júlio de 1891, 
%deben publicarse en la G aceta de Ma-
^DRID.;  ̂  ̂ -d

D.*‘Estó&na.García Sánchez, 1.250 pe
setas anuales. ih

D. Arturp de Vega Alvares, 1.125.
D “i S i m o n a  Hernández Fernández,

11.125. .1
D.^ Carmen Matamala Tieso y herm a

na, 47p. f .
D.* Sinfórosa Torres Linares y herm a

na, 1.500.
D.* María Dolores Sánchez Villatoro,

47(>.
D.® María Borrás Aquilué, 1.125.
D.‘ Ana Vidal Villalonga, 1.250.
D.®* Antonia Sánchez Lachica, 625.
D.‘ Felisa Marquina Sáinz, 470.
D.® Emilia Valdeón Ibáñez, 821,25.
D. Camilo Muñoz Lafuente y herm a

nos, 625.
D.®" Mercedes Sánchez Maimó, 750.
D.'̂  Cristina Delgado Mora, 275.

^' D. AureliorGarcta Calderón, 625.^ »
María del Carmen Mpreu Flores, 

470. y I V V ' . ‘V ■ ■■ ■
D.‘ Virginia Solabre Morales, 470.
D.® Rosa Sapiña Femenias, Í.650.
D.®̂ Rosa de la Encarnación Expósito, 

625.
D.*' María de los Desamparados Codina 

Zapico, 1.650.
D.* Ciriaca Orta Azcona, 625.
D.^ Petra Burgos Figuereo y hermano, 

1.125.
D.* Ju lia  P iña Millet, 1.250.
D.®̂ María de la Soledad Nestares y de 

la Escosura, 470.
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Trinidad Comín Olmos, t.250.
D.^ Loonór Viana 1.277.Ó0

AntODia Paiud.. d„ la L», j a y Gue
rra, 1.650.

María del Amparo Corrales Berna- ; 
beu, 470.. I

D.  ̂María de las Mercedes Marroig Cas-  ̂
tro y hermana, 400. v

Madrid, 19 de Enero de 1910.—P. O., el | 
General Secretario, Madariaga.

dé la  Facultí^d de Ciencias do la Univer-

MINISTERIO DE HACiENDA

D irección  G eneral de la  Deuda 
y  C la s e s  P a s í T a s .

Resultado de la submta quOf con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la G a ce 
t a  cíe del corriente, se ha celebrado en 

. este día para la adquisición de Deuda 
perpetua al 4 por 100 i»deri*^r, con objeto 
de converidr su importe en inscripciones 
nominativas á favor de Corporaciones 
civiles^
Precio fijado por el Excmo; Sr. Minis

tro do Hacienda para que sirva de tipo 
en la  subasta, 86,20 por 100.

Proposiciones presentadas.
‘ D. Luis Alfaro, nominal, 200.000 pese
tas; cambio, 60,75 por 100.

El mismo, nominal, 200.000 pesetas; 
cambio, 86 50.

El mismo, nominal, 200.000 pesetas; 
cambio, 86,40.

Hecha la calificación de las proposicio
nes presentadas, han sido desechadas las 
que quedan reseñadas por exceder el 
cambio ofrecido al precio fijado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su 
cohocimiento y el de los interesados.

Madrid, 19 de Enero de l9lO.==Ei Di
rector general, P. O., Moisés Agairre.

— -----------

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

S u lis e c r e t a r ia .
Nota bibliográfica de dos obras impre

sas en castellano en el extranjero, que
D. Rafael Morayta y Serrano, vecino de 
Madrid, en nombre y representación de 
la Sociedad de Ediciones Literarias y Ar
tísticas de París, desea introducir en Es
paña, después de haber cumplido con las 
formalidades prevenidas en el Decreto- 
ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Francisco García Calderón; «Profeso
res de idealismo».—París, Sociedad de 
Ediciones Literarias y Artísticas, Libre
ría Paul Ollendorff, 1909, Tours. Imp. 
Deslís Hermanos.—Un vol. con port. *an‘ 
teport. '+■ 3 hojas +■ 1 lám. +  306págs., 
8.*̂ marquilla.

Luis Bcnafoux: «Gotas de sangre» (Crí
menes y criminales).—París, Sociedad de 
Ediciones Literarias y Artísticas, libre
ría P, Ollendorff, S. A., Tour-'. Im prenta
E. Arrault y C om p.—Un vol. con porta
da, anteportada +  1 boja •+- 317 págs., 8.® 
marquilla.

Madrid, 10 de Enero de 1910,r=rEl Sub
secretario, Montero.

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados:

1.® Que para juzgar las oposiciones 
á la plaza de Auxiliar, vacante en el se* 
gando grupo de la sección de Naturales

sidííd í]f ‘ Z í r í i)//,, h
si^ui'vhi Tv.jhf»n d:

Fres i den I). Luis Sinn rro.
Vocale.': D. Emiliáno Rodríguez, don

Pascual Nacher , i r .MU* nio Yila, D. Pe
dro Feiranao, D. Fí^ ncisco do las Barras 
y D. Alberto Segó vía.

Suplentes: D. José Rioja, D. José Ma- 
drid Moreno, D. Odón do Buen, D. José 
Gogorza y D. Eduardo Boscá.

2.'̂  Qno dentro dei pi'azo legal se ha 
presentado in instancia del aspirante 
D. Frain^isco A randa Míllán.

3.̂  ̂ Que desde e l día en que aparezca 
en la G aceta e l presente anuncio com en
zará á contarse el térm ino papa recusar á  
los Jüeces y  suplentes que sean con sid e
rados incom patibles.

4.® Que se efectuará por el Tribunal 
la admisión ó exclusión con relación á la 
capacidad legal del aspirante.

Madrid, 12 de Ener» de 19iO.=El Sub
secretario, Montero.

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados:

1.̂  ̂ Que i^ara juzgar las oposiciones á 
la Cátedra de Zoografía de Vertebrados^ 
vacante en la Universidad Centra^ ba 
sido nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Ignacio Bolívar, Conse* 
jero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Eduardo Boscá, D. Manuel 
Antón, D. Joaquín González Hidalgo, don 
José Rioja, D. José Gogorza y D. Emilio 
Ribera.

Suplentes: D. Alberto Segovia. D. Emi
liano Rodríguez, D. Pascual Nacher, don 
Luis Simarro, D. José Madrid Moreno y 
D. Domingo Sánchez.

2.® Que dentro del término legal han 
presentado sus instancias los siguientes 
aspirantes:

D, Luis Muñoz Cobos.
D. Francisco Aranda.
D. Orestes Cendrero.
D. Celso Arévalo.
D. José Taboada.
D. José Huidabro, y
D. Luis Lozano.
3.° Que desde el día en que aparezca 

en la  G a c eta  el presente anuncio, com en
zará á contarse e l plazo de recusar á los 
jueces y suplentes que sean considerados 
incom patibles.

4.® Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con rela
ción á la capacidad legal de los aspi- 
i ân tes

Madrid, 12 de Enero de 1910.=E1 Sub
secretario, Montero.

los jueces y suolentes que sean conside
ra in 'f ‘ * y

4." Q í .se elVctiOí ráu por el Tribunal
las r. .misiones 6 exclusióne»;^on rela-
ciói. ú la capacidad legal de los aspi- 
rai) ics.

Madrid, 14 de Enero de 1910.—El Sub- 
í secretario, Montero.

Hechas las necesarias  ̂rectificaciones 
en el escalafón de los Catedráticos de las. 
Universidades dél Reino, esta Subsecre
taría ha dispuesto que se publiquen en la 

; G a ce ta  d e  Madrid la relación de altas y 
bajas habidas en dicha clase docente du
rante el año 1909 (véase Anexo 2.^), á fin 
de que los interesados que figuren en la 
relación de altas puedan form ular las re
clamaciones que estimen justificadas en 
el plazo de quince días, contados desde 
la inserción de dichas relaciones en la 

, G a c e ta .
» Madrid, 18 da Enero de 1910.=EI Sub- 
[ secretario, E. Montero.
!_ Señor Jefe de la Sección 5.®' de este Mi- 
t nisterio.

MINISTERIO D:: FOMENTO

Esta Subsecretaría 'ha^e público para 
conocimiento de los interesados:

1.® Que para juzgar las oposiciones á 
la plaza de Auxiliar vacante en el segun
do grupo de la Facultad de Ciencias quí
micas de Barcelona, ha sido nombrado 
el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Vicente Felipe Lavilla.
Vocal s: D. Bavirón, D. Enri

que Uríos, D. María no Sese, D. Luis Ber
mejo, D, Eugenio Mascareñas y D. José 
Alonso.

Suplentes: D. Eugenio plfierua, don 
Francisco Castolls, D, Gonzalo Calamita, 
D. Rafael Luna, D. José Mariano Mota y 
D, Federico Relimpió.

2.° Que dentro del término legal han 
presentado sus instancias los aspirantes 
D. Manuel Mascareñas y D, Antonio Sil
va Núñez.

Que desde el día en que aparezca 
en  la G aceta el p resen te  anuncio, comen
zará á contarse el plazo para recusar á

D irección General de Obras Pú« 
blicas.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
Convocatoria para ingreso en el cuerpo 

de Delineantes de Obras Públicas.
Relación nominal de los Aspirantes, 

cuya- instancias se han presentado sin 
los documentos ó requisitos exigidos en  
la orden do 27 de Septiembre del pasado 
año, y que deben de completar antes del 
31 deí corriente:

D. Nicolás Antonio Rodríguez Alvarez. 
Legalizar certificación facultativa de ap
titud física; legalizar certificación de bue
na conducta; póliza y certifio'ación del 
Registro central de penados.

p . José García Nofuentes.—Certifica
ción dpi Registro civil.

D. Joaquín Zalve Qnílez.—Toda la do
cumentación.

D. Tomás Navarro Palazón.—Idem id.
D. Pedro Rojo Pellicer.—Idem  id.
D. Enrique García López.—Legalizar 

cepificación del Registro civil; certifica
ción del Registro central de penados.

D. Frutos V. Díaz Galdós.—Toda la do-̂  
cumentación.

Madrid, 1 9  de Enero de 1910.=E1 IGirec- 
tor general, P. O., José Llovera.

CARRETERAS.—CONSTRUCCIÓN
Esta Dirección General ha resuelto sus

pender la subasta anunciada para el 22 
I del actual, á las once de la mañana, y que 
i se verifique dicho acto el 24 á la misma 
I hora.
I Madrid, 19 de Enero de 1910.=EI Di- 
I rector general, Burell.

PUERTOS
Examinado el presupuesto de los gas

tos que se consideran necesarios para 
atender á la conservación del puerto de 
Palaraós de esa provincia, durante el co
rriente año de 1910:

Resultando conformes las diferente» 
partidas que se detallan y justifican en 
la Memoria, las cuales son completamen
te iguales á las que figuraban en los 
presupuestos aprobados para los años 
de 1908 y 1909, de acuerdo con lo pro
puesto por V. S.,
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Esta Dirección General ha dispuesto la
aprobación del presupuesto para ejecu
ta r por Administración la conservación 
de las obras del citado puerto durante el 
presente año, por su importe total de 
2.163 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento j  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1910.—E1 Director general, 
P. O., Llovera.

FERROCARRILES

Vista la instancia presentada por don 
Estanislao de ü rquijo  como Presidente 
del Sindicato Asturiano del puerto del 
Musel solicitando se apruebe la transfe
rencia de la concesión del ferrocarril de 
Veriña al Musel hecha á dicho Sindicato 
por el de Veriña-Aboño-Musel, según la 
escritura que presenta otorgada ante el 
Notario D. Mariano Reguero, de Gijón, 

. en 28 de Octubre de 1909:
Vista la Real orden de 1.° de Diciem

bre de 1908 autorizando la transferencia 
y  determinando las condiciones que ha
brían  de llenarse en la correspondiente 
escritura:

Resultando de la escritura presentada 
por ^1 Sr. Urquijo, que ésta' reúne todos

los requisitos impuestos por dicha Real
orden,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra l de Obras Públicas, ha tenido á bien 
aprobar la transferencia de la concesión 
del ferrocarril de Veriña al puerto del 
Musel que hí»ce el Sindicato Veriña-Abo- 
ño-Musel á favor del Sindicato Asturiano 
del puerto del Musel, quedando éste 
como tal concesionario subrogado en to
dos cuantos derechos y obligaciones te
nía para con el Estado el Sindicato ceden- 
te y derivados de la citada concesión.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 1910.=E1 Di
rector general, P. O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Oviedo,

Excmo. Sr.: Vista la insiancia, proyec
to y resguardo de constitución de fianza, 
documentos todos presentados por la So
ciedad Tranvía deí Este de Madrid, en 
solicitud de concesión de un tranvía eléc
trico en esta Corte, denominado «Enlace 
de las vías de la calle Mayor por la plaza 

I del mismo nombre, con las de la calle de 
I Atocha», con el recorrido siguiente: La

línea se une en vía doble á la calle Ma
yor, frente á la calle de Ciudad Rodrigo, 
que recorre con vía sencilla para unirse 
después en ^ía doble con la curva gran
de de la plaza Mayor, que sigue hasta 
frente á la calle de Gerona, donde entra 
en vía única, recorriéndola del mismo 
modo para convertirse en vía doble en 
la plaza de Provincia, donde empalma 
con las vías de la calle de Atocha, en 
cuya calle, y frente á la de Carretas, se 
ha de construir un pequeño trozo de vía 
para un ir entre sí las de> la calle de Ato
cha, de cada lado de la referida calle de 
Carretas;

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la Gaceta de Madrid 
y en ©1 Boletín Oficial de la misma pro
vincia la petición indicada, para que pue
dan presentarse otras con objeto de me
jorarla, acompañadas de sus correspon
dientes proyectos y resguardos de consti
tución de fianza, en el término de un mes, 
contado desde la fecha en que los anun
cios se publiquen, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 81 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles.

Madrid, 10 de Enero de 1910.--E1 Di
rector general, P. O., José Llovera.
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